
Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho. 

Estimada Licenciada Antillón: 
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Of. 62-2012/RKV/deaf 
23 de abril de 2012 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus actividades diarias. 

Asimismo, me permito adjuntarle el Dictamen DESFAVORABLE de la iniciativa 
de Ley No. 4282, que dispone aprobar "Ley de los Derechos del Paciente y 
Creación de la Defensoría del Paciente para la Reparación Inmediata de 
Daños Derivados de la Atención Médica en los Establecimientos de Salud 
Pública y Privados de la República de Guatemala". 

Sin otro particular, le reitero la següridad de mi ma alta consideración. 
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r Velásquez 
S ud y Asistencia Social 



HONORABLE PLENO: 

l. ANTECEDENTES: 

Con fecha 28 de Septiembre del 2C10, el Honorable Pleno del Congreso de la República de 

Guatemala, conocí:) la 'niciati·Ja de le't ccn número de registro de Dirección Legislativa, 4282, 

INICIATIVA QUE D'SPONE ti.PROEU\R !.EY DE LOS DERECHOS DEL PACIENTE Y CREACION DE LA 

DEFENSORIA DEL PACIENTE, PARA LO, REPARACION INMEDIATA DE DAÑOS DERIVADOS DE LA 

ATENCIÓN MÉDICl\ ::::'\1 LOS ESTABLf:CIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA 

REPÚBLICA DE Gu,n:~ f.M¡::¡t.t,, Y dispuso trasladar dicha iniciativa a la Comisión de Salud y 

Asistencia Social, para st, estucio, :1ná isis y dictamen correspondiente. 

11. FUNDAMENTO CONST!TUClOI\L!I.L; 

La Constitución Polítir:.a de• ié Repúblc:J de Guatemala, en su Sección Séptima referida a s,1lud, 

Seguridad y Asistencia Social v es :1eckarrente en lo que para el efecto preceptúan lo:; ;:¡rtículos 

93, 94 y 95, estab·ece (JU':~, el goce de !.a salud es un derecho fundamental del ser hu;;,,¡nn '.in 

discriminación algL 1a y que es oblig;,c;ón del Estado, velar por la salud y la asistencia social de 

todos los habitantes. 

La Constitución Política de la RE:Jútl,:a de Guatemala, como Ley fundamental garantiza los 

Derechos Fundam.:·ntal2~; dE la per:;cna, teniendo como fin la legalidad, seguridad, justicia, 

igualdad, libertad y p<1Z, v de:;arrollar ; tr<wés de sus instituciones la defensa y protección de los 

habitantes, la saiL d es un de re ~ho fundamental, es obligación velar por su conservación y 

restablecimiento, des<::rrol'ar ?ccic:-Jes de prevención, promoción, recuperación y rehabilitación. 
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111. JUSTIFICACIONES: 

Conforme a las normas jurídicas supEriores de la República, el Estado de Guatemala tiene como 

fin supremo la realzación del bien corr1 .ln social, fundamentado en que el mismo se organiza para 

proteger a la persona y a la j'amília, tiene por obligación garantizar y proteger la vicl2 humana 

desde su concepcié1, ::Jsí com'J la inte¡:r dad y la seguridad de las personas. 

Para poder cumplir co·1 ese fh, el Est<1do ha instituido un régimen, económico y social fundado en 

principios de justicia so=·a~, g;:rantiza"do la protección social, económica y jurídica de la familia, 

protegiendo adem§5, la salud física, T!ental y moral de las personas, mediante sus instituciones 

centralizadas, autó1omas y desce1trclízadas en el sector publico, similares a entidades del sector 

privado o no gubernamental,~s, reaüando acciones de prevención, promoción, recuperación, 

rehabilitación, cowdinación, a fin de proC'Jrar a las personas el bienestar físico, mental y social 

correspondiente. A pesar de 'as buem.: intensiones como de las acciones en los establecimientos 

de Salud Pública v Privada, su:eden casos en los cuales, el paciente, no resulta sanado de la 

enfermedad o de una cirugía. los cuales requieren procesos de gestión de calidad reparadora de 

daños causados. 

IV. FINALIDAD DE l.~. INICI.I\TIVJ~: 

Esta iniciativa de .ev; p~ete ·1de fSt<:blecer los Derechos del Paciente, crear la Defensoría del 

Paciente y fijar fun :iones .. así come cr:?u e', Comité de Técnicos de Evaluación de Daños derivados 

de la Atención rvedica, esl;: blec-ier cLJ el procedimiento para la tramitación de las quejas, 

evaluación de dañes y :a :l'ed ;:¡ció·¡ ccr·o medio alternativo en la solución de conflictos. 

V. CONSIDERACIDrl DE Ll\ CCMISION: 

Con lo anteriormente expuest,J, la Ccrr isión de Salud, consulto al Colegio de Médicos y Cirujanos 

de Guatemala, quienes en su )osición nstitucional Jurídica, anteponen: que durante el segundo 

semestre del año 2011, se ge;l:o una iniciativa de Ley titulada: Ley de los Derechos del Paciente, la 

cual se identifico como la nu·nero 4282-2010, la cual fue presentada por el diputado 

independiente, Arrr1ardo Enrique Sár c:¡ez Gómez, manifiestan, que este proyecto ha nr'·'"v:aclo 

mucha preocupac!ór: clent:o del gr::m:c médico, por la manera en que ha sido planteada y la Junta 

Directiva del Colegie ::le fV1édicos y Cirujanos, con el acompañamiento de una comi<;ión, 
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conformada por rPie:nbrcs :le la JuY:a Directiva, Tribunal de Honor y Comisión de Defensa 

Gremial, invito a ~os Decanos d·:· l2s Facultades de Medicina de las Universidades F-rancisco 

Marroquín, Mariano Gál';ez y Réfael Lardívar que participaron de manera muy activa. También fue 

invitado el Decano c1e !a F<1cult;1d ::Ir:· Ciencias Medicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la p2rtíc paci<">n de JS f"esidentes de las Asociaciones de Medicina Interna de 

Guatemala, Asod~ción ::'e :irujan.y; de Guatemala, Asociación Nacional de Enfermeras 

Profesionales, Asociación de Mujere~~ 1\~edicas, Asociación de Gineco-obstetricia de Guatemala, 

Asociación Guate'llalteca de Salud Pt: b íca y Médicos del Sector Privado. El tema fue ampliamente 

discutido, cabe me'lcíonar que dicha 'nicia':iva se ha basado en la Declaración de los DerfO>chos de 

los pacientes de la Unión Eurcpea, que desarrolla su actividad económica, social y de políticas de 

salud, en el marco de ura realidad 11LY diferente a la de Guatemala, puesto que la precaripclad del 

sistema nacional de s2lud en nues-:ro país es evidente. 

También manifiestan, que el :6digo de Salud Vigentes es el Decreto 90-97 del Congreso de la 

República, el cual c:mtier,e 2LlS articule;~; y Psta dividido en tres grandes libros, siendo el prirnero el 

que trata de las Di~pc•:;íci::nes Genera'e;,.el segundo, el relativo a las Acciones de Salud'{ f i ult1mo 

!as Infracciones co itn 12 salud y sus S.'lnciones. En este sentido, la sola idea de contar con una 

norma dispersa que ~-2g1le fe)'; derech J s de los pacientes y que los mismos se encuentren fuera del 

Código de Salud, se consicL~r2 un con~.rasentido y atenta contra el principio de codificación que ya 

esta vigente en Guatema'a dEsde l~acr~ rnuchos años. 

En conclusión, manifiestan que este proyecto de Ley, atenta primero contra la relacion medico 

paciente, no recon,xe le: real'dad histórica de los servicios de salud y pretende imponer sanciones 

en un régimen quE merece r2formas p;tructurales previas y que deben estar a cargo del Estado. 

Por lo tanto, el Co egio de r/écliccs 1¡ Cirujanos de Guatemala, a través de su Junta Directiva del 

período 2010-1012, rechaza 13 presert::~ iniciativa de Ley .. LEY DE LOS DERECHOS DEL PACIENTE Y 

CREACION DE LA DHENSOFJA DEL PACIENTE, PARA LA REPARACION INMEDIATA DE DAÑOS 

DERIVADOS DE L/\ .lHENCIO'I MEDICA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PUBLICOS Y 

PRIVADOS DE LA REPUBLICA DE GUATEMAlA ... 
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VI. DICTAMEN DE LA COMISION: 

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo que establecen los Artículos 39, 40, 41 y 

44 y ultimo párrafo del 112 del Decreto Legislativo número 63-94 Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y sus reformas, los Honorables Diputados que integran la Comisión de Salud y 

Asistencia Social, como órganos técnicos de estudio, análisis y recomendación de los asuntos que 

delegan, se permite emitir: DICTAMEN DESFAVORABLE, al contenido de la iniciativa de Ley 

número 4282, que dispone aprobar ··Ley de los Derechos del Paciente y Creación de la Defensoría 

del Paciente, para la reparación inmediata de los daños derivados de la Atención Médica en los 

Establecimientos de Salud Públicos y Privados de la República de Guatemala .. , sugiriendo al 

Honorable Pleno del Congreso de la República de Guatemala, que conoce la presente iniciativa, 

iniciar el procedimiento para la desaprobación definitiva. 

Dado en el Salón de Sesiones del Edificio Morales del Congreso de la República de Guatemala, en 

la Ciudad de Guatemala el día once de Abril de dos mil doce. 

·-·-----·-~--~n.·~--
-o .. -·-~- ·-·--, 

E di n~l~Casaso.la-MJ.t+n ez Marvin Orellana López 

V1tepr-es.idente Secretario 
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Simon VinicioPe11·ados Gómez 
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